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La disposición transitoria cuarto fija la. obligación de 
tramitar el Plan de 'Ordenación de los Recursos Natyales 
del Parque Natural. Esta figura de planificación se esta- 

"Ieció en la Ley 411989i de 27 de marzo, d e  Conservación 
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, 
fijando sus contenidos mínimos. 

El Acuerdo de Conseio de Gobierno, de 30 de enero' 
de 1990, autorizó a la Agencia de Medio Ambiente a 
elaborar los Planes d e  .Ordenación de los Recursos 
Naturales de los Parques Naturales declorados por la Ley 

. 211989, de 18 de iulio, entre los que se encuentra el de 
Sierra de Hornóchuelos. También fijó los trámites de 
aprobación. 

La Ley 411989, de 27 de marzo, también establece !a 
obligatoriedad de elaborar Planes Rectores de Uso y 
Gestión pro los Espacios Naturales Protegidos. 

El Decreto 11/1990, de 30 de enero, faculta a 16 
Agencia de Medio Ambiente a la elaboración de dichos 
planes y fiia los contenidos minimos y trámites de aproba- 
ción. 

De acuerdo con elprocedimíento establecido en la 
Ley 4/1989, de 27 de marzo, y en el Acuerdo de Consejo 
de Gobierno, de 30 de enero, el Plan de Ordenación .de 
los Recursos Naturales del Parque Natural Sierra de 
Hornachuelos ha sido elaborado por la Agencia de 
Medio Ambiente, aprobado provisionalmente por el Comité 
de_Acciones lntegradas para el Ecodesarrollo en su 
reunión de 14 de iulio de 1993, oída la Junta Rec!ora y 
los Ayuntamientos de los municipios que comprende el 
Parque Natural, sometido al preceptivo período de infor- 

. . .mación pública;consultados los intereses sociales, institu- 
cionales;y ciudadanos. .A resultas de estos dos últimos 
trámites, el Plan ha recibido treinta y seis alegaciones que, 
según-los casos, se hon estimado parcial o totalmente o . 

- desestimado. Posteriormente ha sido acordada -por el 
Comité de Acciones lntegradas para el Ecodesarrollo, en: 
su reunión del 24 de febrero de 1994, la elevacibn a 
Consejo de Gobierno pata su aprobación definitiva, a , 
través de la Comisión Delegada de Planificación y,Asuntos 
Económicos, que io apr0b.ó el 26 de abril de 1594. 

De 'acuerdo con el procedimiento fiiado en la Ley 
4/ 1989, de 27. de marzo, y el Decreto 1 1 / 1990, de 30 de 
enero, el Plan Rector de Uso y Gestión de dicho.Parque - 
Natural ha sido elaborado por la Agencia de Medio 

-Ambiente, aprobado provisionalmente por la Junta Rectora 
del Parque Natural en su reunión del .12 de noviembre de 
1992, sometido a información' pública -habiendo-recibido 
treinta y seis alegaciones que, según los casos, han sido 
estimadas parcial o totalmente o desestimadas-, informado 
por la administración urbanística y elevado, conjuntamente 
con el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, al . 
Consejo de Gobierno para su aprobación definitiva. - 

En' su virtud, de conformidad con la legislación 
vigente, a propuesta de la Consejería de Cultura y Medio 
Ambiente y previa deliberación del Conseio de Gobierno 
en su reunión 10 de mayo de 1994, 

9 . P I S P O N G O  

. Artículo 1 

1. Se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales del Parque Natural Sierra de Horn~chuelos, 
cuya parte dispositivo se recoge en el anexo 1. 

2. En los términos establecidos en el Plan, el plazo de 
vigencia será de ocho aAos, contados a partir de la fecha 
de entrada en vigor del presente Decreto, pudiendo 
prorrogarse mediante norma dictada a tal efecto. 

, 
Artículo 2 

1. Se aprueba el Plan Rector de "so y Gestión del 
.Parque Natural de Sierra -de Hornachuelos, cuya parte 
dispositivo se recoge en el anexo 2. 

2. En los términos establecidos en el Plan, el plazo de 
vigencia será de cuatro años, contados a partir 'de la 
fecha de entrada en vigor del presente Decreto, pudiendo 
prorrogarse mediante norma dictada a tal efecto. 

Artículo 3 

1. El ámbito territorial de ambos planes es coincidente 
con el recogido para el Parque Notural Sierro de Horna- 
chuelos en el anexo de la Ley 2/1989, de 18 de iulio. 

2. N o  obstante, habiéndose constatado, según el 
anexo citado, ciertas imprecisiones en la descripción 
literaria de tal ámbito territorial; se precisa dicha descripción 
en los términos recogidos en el anexo 3. 

Disposición final 

Se faculta al Consejero de Cultura y Medio Ambiente 
a dictar las disposiciones necesarias de desarrollo y 
aplicación del presente Decreto, que entrará en vigor el 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. 

Sevilla, 10 de mayo de 1994 

MANUEL CHAVES GONZALEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía 

JUAN MANUEL SUAREZ JAP'ON 
Conseiero de Culturo y Medio Ambiente 

Ver Anexos en fascículo 2 de 2-de este mis-mo número 

' 
DECRETO 106/1994, de 10 de mayo, por el 

que se aprueba el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y 
Gestión del Parque Natural Sierro de Costril. 

~ e d i ~ n t e  Iá Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se 
aprueba el lnveniario de Espacios Nailirales Protegidos 
de Andalucía y se establecen meditias adicionales para 
su .protección, se declaró el Parque Natural Sierra de 
Castril, situado en el municipio de Castril de la provincia - 

de Granada, según los límites recogidos en su anexo. 
Ladisposición transitoria cuarta fija la obligación de . 

tramitar el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales. 
del Parque Natural. Esta figura de  planificación se esta- 
bleció en, la Ley 4/:1585, de 27 de marzo, de Conservación 
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres,, 
fijando sus contenidos mínimos. . - 

El Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 30 de enero. 
- 

de. 1990, autorizó a la Agencia de Medio Ambiente a 
elaborar los Planes de Ordenación de los Recursos 
Ntiturales de los Parques Naturales declarados por la Ley 
2/1989, de ,18 de julio, entre los que se,encuentra el de 
Sierra de Castril. También fijó los trámites de aprobación. 

La Ley 4/1989, de 27 de marzo, también establece la 
obligatoriedad de elaborar Planes Rectores de Uso y. 
Gestión para los Espacios Naturales. Protegidos. 

El Decreto 1,111990, de 30 de enero, faculta a la, 
Agencia de Medio Ambiente a la elaboración dedichos , 

"planes y fija los contenidos minimos y trámites de aproba- 
.. ción. 

De acuerdo con el procedimiento establecido en la. 
Ley 4/1989, de 27 de marzo, y en el Acuerdo de'conseio 
de Gobierno, de 30 de enero,, el Plan' de Ordenaciónde 
los,'Recursos Naturales del .Parque Notural Sierra de 
Casiril ha sido elaborado por la Agencia de Medio 
Ambiente, aprobado'provisionalmente por el Comité de 
Acciones lntegradas para el Ecodesarrollo en su, reunión 
de 14 de iulio. de 1993, oída- lo Junta Rectora y el 
Ayuntamiento del municipio que, comprende el Parque ' 
Natural, sometido al precepho período. de información 



Sevilla, 8 de julio 1994 . BOJA núm. 103 P6gino núm. 7.701 

pública, consultados los interese?sociales, institucionales y 
ciudadanos. A resultas de estos dos últimos trómites, el 

e Plan ha recibido cinco alegaciones que, según los casos, 
se han estimado parcial o totalmente o desestimado. 
Posteriormente ha sido acordada por ,el Comité de 
Acciones Integradas para el Ecodesarrollo, en su reunión 
del 24 de febrero de 1994, la elevación a Conseio de 
Gobierno para su aprobación definitiva, o través de la 
Comisión Delegada de Planificación y Asuntos Económicos, 
que lo aprobó el 26 de abril de 1994. 

De acuerdo con el procedimiento fiiado en la Ley 
4/ 1989. de 27 de marzo, y el Decreto 1 11 1990, de 30 de 
enero, el Plan Rector de Uso y Gestión de dicho Parque 
Natural ha sido elaborado por la Agencb de Medio 
Ambiente, aprobado provisionalmente por la Junta Rectora 
del Parque Natural en su reunión del 18 de diciembre de 
1992, sometido a información pública -habiendo recibido 
tres alegaciones que, según los casos, han sido estimadas 
parcial o totalmente o desestimadas-, informado por la 
adrninistroción urbanística elevado, conjuntamente con 
el Plan d e  Ordenación dé los Recursos Naturales, al 
Conseio de Gobierno para su a robación definitiva. 

En su virtud, de conformicRid con la legislación 
vigente, o propuesta de la Consejeria de Cultura y Medio 
Ambiente y previa deliberación del Conseio de Gobierno 
en su reunión de 10 de mayo de 1994, 

D I S P O N G O .  

Artículb 1 

1. Se aprueba el Plan de ordenación de los Recursos, 
Naturales del Parque Natural Sierra de Castril, cuya parte 
dispositivo se recoge en el anexo 1. 

2. En los términos.establecidos en el Plan, el plazo de 
vigencia será de ocho anos, contodos a partir, de la fecha . 

de entrada en vigor del- presente Decreto, pudiendo 
eprorrogarse mediante norma dictada a tal .efecto. 

1. Se bprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del 
Parque Natural de Sierra de Castril, cuya parte dispositivo 
se recoge en el anexo 2. 

2. En los términos establecidos en el Plan, el plazo de 
vigencia Ser6 de cuatro años, contados a partir de'la 
fecha de entrada en vigor del presente Decreto, pudiendo 
prorrogarse mediante norma dictada a tal efecto. 

Articulo 3 ., 
El ómbito territorial de ambos planes es coincidente 

.con:el recogido para el Parque Natural Sierra de Castril 
en el.:anexo de la Ley 211989, de 18 de julio. - "  

Disposición final 

Se faculta al Consejero de Cultura y Medio Ambiente 
a dictar las disposiciones necesarias de desarrollo y 
aplicación del presente Decreto, que entrará en vigor el 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucia. 

Sevilla, 10 de mayo de 1994 

MANUEL CHAVES GONZALEZ 
Presidente de lo Junto de Andolucia 

JUAN MANUEL SUAREZ JAPON 
Consejero de Culturo y Medio Ambiente 

Ver Anexos en fascículo 2 de 2 de este mismo número 
l 

2 .  Autoridadesoy personal 
, , 

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias 

CONSEJERIA DE CULTURA Y MEDIO AMBIENTE. 

ORDEN de 6 de junio de 1994, por la que se 
nombra a los miembros de lo Comisión Técnica del . 

Conjunt? Monumental de l a  Alcazaba de Alrneria. 

E l  Decreto 128/1989, de 6 de iunio, por el que se 
crea el Conjunto Monumento1 de La Alcazaba de Almería 
coino unidad administrativa dependiente de la Dele ación 
Provincial de Almerío de la Consejeria de Cultura, 
la constitución de una Comisión Técnico como órgano 
consultivo del Coniunto Monumental en materia de su 
competencia. 

La Comisión TAcnica está compuesta por el Director 
del Coniunto Monumental como Presidente, el responsable 
del Area de Administración como Secretario, y por.och.0 
vocales de libre designación nombrados por un período 
de 3 060s por el Consejero de Cultura y Medio Ambiente, 
entre expertos.de reconocido prestigio en el cam o de la 
Co~tsrvac4n y Restauraci6n, la Arqueolo ía, el Urganhmo, 
la Geologia, lo Botánica y demós disci8nas que inciden 
en el meior conocimiento del recint.0 monumental. 

De acuerdo con ello, y en uso de las atribuciones que 
tengo conferidas 

D I S P O N G O  

Se nombran los siguientes vocales de la Comisión 
TAcnica del Coniunto Monumental de la Alcazaba de 

. G 
Almerío, por un período de tres años: 

, D." Estrella Arcos Von Hortman. 
D. Patrice Cressier. 
D." Catalina Martínez Padilla. 

r3  
D. Emilio Molino López. .. 
D. Mateo Revilla Uceda. 

,&' 
D. Fernando. Sanz Fóbregas. 
b,' Ram6.n de Torres López. 
D. Antonio Vallejo Triano. ' 

Sevilla, 6 de junio de 1994 
. . 

JUAN MANUEL SUAREZ JAPON 
Conseiero de Culturo y ,Medio Ambiente 


